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Redacción editorial

Se amplía la prórroga obligatoria de los
contratos de alquiler de tres a cinco años y se
limita la fianza a un máximo de dos
mensualidades

Real Decreto-ley 21/2018, de 14 de diciembre, de medidas urgentes en materia de vivienda y 

alquiler. (BOE núm. 304, de 18 de diciembre de 2018)

España afronta retos importantes en materia de vivienda que, en la actualidad, se ligan de manera

especial a la dificultad del acceso a la misma en régimen de alquiler. La reforma liberalizadora de

2013, además de no dar los resultados esperados en lo relativo al incremento de la oferta de vivienda

y la moderación de los precios, ha situado al arrendatario de una vivienda como residencia habitual

en una posición de debilidad que no responde a las condiciones mínimas de estabilidad y seguridad

con las que se debe dotar al inquilino de una vivienda en posesión de justo título.

En este contexto, el Estado debe reforzar la cooperación con las Administraciones territoriales que

tienen la responsabilidad de ejercer en sus respectivos ámbitos la competencia directa en materia de

vivienda, adoptando una serie de medidas urgentes que contribuyan a mejorar ...
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